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DEV 

LEVANTA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL F-067-2022 

 

RES. EX. N° 6/ ROL F-067-2022 

 

VALPARAÍSO, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LOSMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, “Ley N° 19.300”); en el Decreto 

Supremo N° 90, de 30 de mayo de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 

Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales (en adelante, “D.S. N° 90/2000”); 

en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución 

Exenta N° 564, de 29 de marzo de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la 

Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 1474, 

de 21 de agosto de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente establece orden de 

subrogancia para los cargos de jefatura que indica; y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, 

de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL F-067-2022 

1. Que, con fecha 11 de noviembre de 2022, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la LOSMA, se dio inicio al procedimiento administrativo 

sancionatorio rol F-067-2022, mediante la formulación de cargos en contra de Piscicultura Garo S.A. 

(en adelante, “el titular”), titular del establecimiento “Piscicultura Don Paco”, ubicado en Sector 

Lago Atravesado, comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

2. Que, posteriormente, con fecha 08 de junio de 

2023, mediante la Res. Ex. 4/Rol F-067-2022, esta Superintendencia decretó una diligencia 

probatoria, consistente en requerir información al titular, sin que el mismo efectuara presentación 

alguna al respecto. 
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3. Que, más adelante, con fecha 13 de julio de 

2023, mediante Res. Ex. N° 5/Rol F-067-2022, conforme a lo establecido en el artículo 50, inciso 

primero, de la LOSMA, esta Superintendencia resolvió oficiar al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura (en adelante, “Sernapesca”), a fin de que señalara el resumen de las actividades 

productivas de la Piscicultura Don Paco desde el año 2016 a la fecha con especial énfasis en el 

periodo infraccional (noviembre y diciembre de 2019 y en diciembre de 2021). Asimismo, se resolvió 

suspender el procedimiento administrativo sancionatorio.  

4. Que, con fecha 1 de agosto de 2023, mediante 

ORD. DN-03190/2023, Sernapesca remitió la información solicitada por parte de esta 

Superintendencia.  

II. ANTECEDENTES REMITIDOS POR 

SERNAPESCA 

5. Que, respecto de los antecedentes remitidos 

por parte de Sernapesca, analizados por la SMA, se observa que estos corresponden a la información 

solicitada mediante la Res. Ex. N° 5/Rol F-067-2022.  

6. Que, por lo tanto, corresponde levantar la 

suspensión decretada mediante el resuelvo II de la antedicha resolución, por cumplirse la condición 

indicada en el mismo resuelvo.  

RESUELVO: 

I. INCORPORESE AL EXPEDIENTE DEL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO, los documentos remitidos por Sernapesca, con fecha 1 de 

agosto de 2023. 

II. LEVANTAR LA SUSPENSIÓN decretada 

mediante el resuelvo II de la Res. Ex. N° 5/Rol F-067-2022. En consecuencia, se reanudan los plazos 

del presente procedimiento administrativo sancionatorio. 

III. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por 

otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, al Representante Legal de 

Piscicultura Garo S.A., domiciliada para estos efectos en Ramón Freire 458, comuna de Coyhaique, 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.  

 

 

 

 

 

 

Lilian Solís Solís 

Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 
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RCF 

Notificación: 

- Francisco Galilea Rodríguez, Ramón Freire 458, comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General 

Carlos Ibáñez del Campo.  

CC.:  

- Oscar Leal, Jefe de Oficina Regional Aysén.  

 

Rol F-067-2022 
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